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PLENO del CONSEJO SOCIAL de la UPV/EHU


SESION CENTÉSIMA TRIGÉSIMA TERCERA CELEBRADA
EL 28 DE ENERO DE DOS MIL NUEVE
DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DEL CONSEJO SOCIAL EN EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UPV/EHU Y OTROS ÓRGANOS EXTERNOS.
“1. Un período de cuatro años en la designación y renovación de representantes del Consejo Social en órganos externos.

2. Este período puede ser prorrogado otros cuatro años por acuerdo expreso del Pleno del Consejo.”.
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